
 
 
ACTA SEGUNDA de celebración del proceso de selección para la contratación del personal necesario para 
la realización de la Campaña de Juventud de Verano 2021, contratos laborales temporales: 
 
En Soto del Real, a 25 de mayo de 2021, siendo las 12:00 horas, se reúnen los miembros del tribunal 
calificador, que son los siguientes:  
 
Presidente: María Lomba Fluxá. Técnico de RRHH. 
Secretario: D. Fernando Pérez Gil, Coordinador Deportes, Ayuntamiento de Soto del Real. 
Vocal: D. José Manuel Gómez Cassinello, Coordinador Deportes, Ayuntamiento de Soto del Real. 
 
Pasando acto seguido a continuar con la corrección de la prueba práctica de MTL, realizada el día 19 de 
mayo de 2021 a las 18:00h  y a la revisión de solicitudes presentadas fuera de plazo, adoptando los 
siguientes acuerdos: 
PRIMERO.- Solicitudes presentadas: 

- REGISTRO Nº 4602/2021, de 19 de mayo de 2021, de Virma Andrea Guarnaschelli: solicitando ser 
admitida en el proceso selectivo de Coordinadores de Tiempo Libre al no haber podido 
presentar el certificado actualizado de delitos sexuales en plazo por no haber recibido 
contestación de la administración correspondiente. Se desestima la solicitud al estar fuera del 
plazo establecido de subsanación el cual era del 23 de abril al 6 de mayo de 2021, ambos 
incluidos. 

 
SEGUNDO.- Una vez realizada a los candidatos presentados a los puestos de MONITOR DE TIEMPO LIBRE 
la prueba práctica establecida en la base séptima de la convocatoria, se procede a su valoración, 
siguiendo los siguientes criterios: 
VALOR TOTAL: 40 puntos. 

- OBJETIVOS: realizables, coherentes, descripción, evaluación y variables: 20 puntos. 
- EXPRESIÓN: Redacción y claridad: 4 puntos. 
- MEDIDAS COVID: 4 puntos. 
- CREATIVIDAD: 8 puntos. 
- PRESENTACIÓN: ortografía y limpieza: 4 puntos. 

VALORACIÓN PROVISIONAL PRUEBA PRÁCTICA MONITOR TIEMPO LIBRE 

Nº 
SOBRE NOMBRE 

PRUEBA 
(40P) 

1 ALIA SANCHEZ, MARINA 25 

2 HERNANDEZ GUZMAN, MARINA 31 

3 ZAMBADE VILLALIBRE, NURIA 30,2 

4 PARIS CORNEJO, JAVIER 36 

5 ALMENDARIZ SANZ, IRENE 34,2 

6 CABELLO VELAZQUEZ, LAURA 37 

7 GASCON MATEOS, DIEGO 30,2 

8 RODRIGUEZ GOMEZ, PATRICIA 35,2 

9 
GOMEZ DE SALAZAR GARCIA-DENCHE, 
ELENA 39 

10 FRAGOSO GALERA, CAROLINA 31,6 

11  SANTA-ISABEL CAUMEL, CLARA MARIA 28,6 
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12 BLANCO TRIGUERO, CARLOTA 30,8 

13 GARCIA RUPEREZ, DANIELA 36,6 

14 GOMEZ LOPEZ, CLAUDIA DEL SOCORRO 25 

15 BLANCO SARRIA, ANTIA 29,8 

16 SALAS SACEDA, CARMEN 21 

17 HERNAN FEBREL, ALMUDENA 20 

18 EL MASSOUDI CHABNI, BOUCHNA 27,2 

19 BOUGRAT LUPI ESPOSTI, NICOLE 28,6 

20 COLOMO DEL PINO, ALEJANDRO 20 

21 VALERA MORENO, IRENE 22,2 

22 MARTIN CEBALLOS, JOSE ANTONIO 36,2 

23 MARTOS GENERAL, ELISA 38 

24 DE INES OLTRA, JOSE MANUEL 22 

25 ARTERO LINES, LUCIA 32 
 
 
TERCERO.- Teniendo en cuenta la valoración provisional de los méritos alegados (acta nº 1), la calificación 
provisional total de los candidatos presentados a MONITOR DE TIEMPO LIBRE, por orden de puntuación 
es la siguiente: 

Nº NOMBRE 
EXPERIENCIA  

(40 P) 
FORMACIÓN  

(20 P) 
PRUEBA  

(40 P) TOTAL 

1 JOSE ANTONIO MARTIN CEBALLOS 40 20 36,2 96,2 

2 CAROLINA FRAGOSO GALERA 40 20 31,6 91,6 

3 LAURA CABELLO VELAZQUEZ 40 8 37 85 

4 CLAUDIA DEL SOCORRO GOMEZ LOPEZ 40 20 25 85 

5 DANIELA GARCIA RUPEREZ 40 0 36,6 76,6 

6 JAVIER PARIS CORNEJO 40 0 36 76 

7 ELISA MARTOS GENERAL 20 17 38 75 

8 ANTIA BLANCO SARRIA 40 5 29,8 74,8 

9 IRENE ALMENDARIZ SANZ 40 0 34,2 74,2 

10 MARINA HERNANDEZ GUZMAN 30 12 31 73 

11 MARINA ALIA SANCHEZ 40 5 25 70 
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12 
ELENA GOMEZ DE SALAZAR GARCIA-
DENCHE 10 17 39 66 

13 NURIA ZAMBADE VILLALIBRE 35 0 30,2 65,2 

14 DIEGO GASCON MATEOS 35 0 30,2 65,2 

15 CARLOTA BLANCO TRIGUERO 10 19 30,8 59,8 

16 CLARA MARIA SANTA ISABEL CAUMEL 20 2 28,6 50,6 

17 ALMUDENA HERNAN FEBREL 10 16 20 46 

18 PATRICIA RODRIGUEZ GOMEZ 0 5 35,2 40,2 

19 NICOLE MARIE BOUGRAT LUPI ESPOSTI 10 0 28,6 38,6 

20 LUCIA ARTERO LINES 0 0 32 32 

21 CARMEN SALAS SACEDA 0 9 21 30 

22 BOUCHRA EL MASSOUDI CHABNI 0 0 27,2 27,2 

23 JOSÉ MANUEL DE INES OLTRA 0 3 22 25 

24 IRENE VALERA MORENO 0 0 22,2 22,2 

25 ALEJANDRO COLOMO DEL PINO 0 0 20 20 

26 MIGUEL DE FELIPE PEREZ 40 10 NP NP 

27 AMAYA HERRERO LOPEZ 10 0 NP NP 

28 LORENA JAYO SANZ 40 20 NP NP 

29 LUNA GRANADOS ORDOÑEZ 20 0 NP NP 
 
 
Según lo establecido en la base séptima, se habilita el plazo de diez días hábiles desde la fecha de 

publicación de las listas para la solicitud de revisión de la misma por los candidatos. Los candidatos 

interesados en dicha revisión deberán solicitarla por escrito en el registro de entrada del Ayuntamiento 

en dicho plazo. 

El presente Acta será recurrible mediante la interposición del correspondiente recurso de alzada ante el 

Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto por los Art. 121 

y 122 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, reguladora del Procedimiento Administrativo Común  de las 

Administraciones Públicas, desde el día siguiente al de la fecha de publicación. 

 

En Soto del Real, a 27 de mayo de 2021 

 

Fdo: Fernando Pérez Gil Fdo: José manuel Gómez Cassinello       Fdo: María Lomba Fluxá 

 

Secretario  Vocal    Presidente 
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